RES. 3323/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0008533, Ent. N° 4876/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección del Hospital de San José de la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº18/2013, cuyo objeto es la contratación de un servicio de limpieza con destino al Centro Departamental de San José;
RESULTANDO: 1) que el llamado se adjudicó por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 8 de agosto de 2014, a la Firma Lourdes Sellanes, por la suma anual de $7:823.100 IVA incluido, por el término de un año prorrogable automáticamente por dos períodos más, con un vencimiento final el 28 de febrero de 2017;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de junio de 2014,  cometió la intervención del gasto anual al Contador Delegado en ASSE, así como las eventuales prórrogas por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final el 28 de febrero de 2017; 
3) que con fecha 26 de agosto de 2016 se proyecta ampliar la contratación para cubrir las necesidades del establecimiento a partir del 1º de marzo de 2017,  por el término de un año prorrogable automáticamente por dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes notificada a la otra parte con una antelación no menor de 30 días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del contrato; 
4) que se adjunta conformidad de la empresa adjudicataria con fecha 4 de agosto de 2016 para la ampliación de la Licitación Nº18/2013 en el 100% de sus términos;
5) que la erogación se realizará con cargo a la Unidad Ejecutora 29 (Hospital de San José) del Inciso 29  con cargo a créditos del próximo Ejercicio; 
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto derivado de la ampliación del. 100% del Objeto del Llamado, a favor de la Firma Lourdes Sellanes, por el término de un año a partir del 1º de marzo de 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos más de un año,  previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010), así como la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007; 
3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; 
4) Devolver las actuaciones.
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